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K1 ntmo. Sr. Director General de ■ 
Administración Local, en escrito 
dirigido a este Gobierno Civil en 
fecha 14 de los corrientes, dice lo 
siguiente:

«El constante aumento de moda
lidad publicitaria conocida con la 
denominación de «Publicidad exte
rior», ha supuesto la aparición en 
las calles y plazas de los cascos 
urbanos de espacios o vallas pu
blicitarias que por sus dimensio
nes y características resultan ina
decuadas y constituyen por ello una 
alteración en el paisaje urbano.

De otra parte, la colocación de 
anuncios a un nivel muy reduci
do de las aceras entorpece a los 
transeúntes y hace que sobre aque
llos puedan efectuarse inscripcio
nes extrañas a la publicidad. A 
la vez ha prollferado la colocación 
de vallas o soportes en forma su
perpuesta en sentido vertical y ho
rizontal, lo que representa un pe
ligro para las personas y cosas.

Por todo ello, esta Dirección Ge
neral considera necesario recordar 
a las Corporaciones Locales el más 
exacto cumplimiento de la norma
tiva vigente en la materia que se 
halla contenida en la Ley 61/1964. 
de 11 de junio, y en el Decreto de 
20 de abril de 1967, siendo de des
tacar lo dispuesto en los artículos
2.” y 4.° de este texto legal, esti
mando necesario que por aquellos 
Ayuntamientos que no lo hubieran 
efectuado, se proceda a recoger en 
la Ordenanza respectiva las orien
taciones contenidas en el Decreto 

■mencionado y en especial las si
guientes normas: 

de la acera no podrá ser inferior 
a dos metros.

4. a Todos los soportes deberán 
mantener una orientación unifor
me paralela al trazado de la ace
ra o adaptados a la configuración 
de los lugares de su emplazamien
to.

5. a Los temas publicitarios no 
podrán ofender a la moral ni a 
las Instituciones del Estado.

6. a Transcurridos seis meses a 
contar de la fecha de entrada en 
vigor de la Ordenanza, se consi
derarán como clandestinos y serán 
retirados con cargo a ia empresa! 
propietaria sin derecho a indem
nización alguna, los soportes o va
llas publicitarios que no se ajus
ten a los requisitos exigidos».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimien
to por parte de los Ayuntamientos.

Burgos, 21 de abril de 1976.—El1 2 3 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rul- 
díaz.

1. a En la red vlaria de superfi
cie y espacios visibles desde la mis - 
ma, de los cascos urbanos, las Em
presas de Publicidad Exterior so
lamente podrán colocar los sopor
tes de su propiedad destinados 
la fijación de carteles o anuncios 
de cualquier otra naturaleza:

a) En la periferia de solares, es
tén o no vallados, y nunca sobre 
viviendas y cerramientos perma
nentes de jardines, terrazas u otros 
espacios que formen parte de la 
finca.

b) . Sobre los cerramientos o va
llas de obras.

c) Sobre las fachadas de los in
muebles declarados en ruina pen
dientes de demolición y durante la 
demolición.

Otras formas de publicidad exte
rior de menores dimensiones, co
mo las que se realizan en cabinas 
telefónicas, papeleras, marquesinas 
y otras análogas tradicionalmente 
autorizadas por los Ayuntamientos, 
no son objeto de limitación.

2. ° Los soportes destinados a la 
fijación de la publicidad en la red 
vlaria de superficie de les c'.scos 
urbanos no podrán tener medidas 
desproporcionadas al lugar en oue 
se coloquen, y en ningún caso po
drán ser instalados en posición 
superpuesta en plano vertical, aun
que sea en situación retranqueada 
ni estar unidos entre sí.

Los marcos que encuadren la su
perficie publicitaria y sus soportes 
deberán ser metálicos en todas sus 
partes, resistentes y de digna pre
sentación estética. En cualquier 
caso las empresas propietarias de 
los mismos serán responsables de 
su buena conservación en todo mo
mento.

3. a La distancia entre el borde 
inferior de los soportes y el nivel

Mtoles
Burgos

Requisitoria
Gabarri Jiménez, Angel, (a) El 

Rizos, de 19 años, soltero, hijo de 
José y Teresa, encartado en las 
diligencias preparatorias número 
15-76, por el delito de robo, co: 
parecerá en este Juzgado en el 
plazo de diez días, a constituirse 
en prisión, o de lo contrario será 
declarado en rebeldía y le parará 
el perdjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, por- haberse decretado 
en resolución de esta fecha su pri
sión provisional comunicada y sin 
fianza. interesando de la Policía 
Ji ’iciaí la busca y captura e in
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greso en prisión, a disposición de 
este Juzgado núm. 1-

Dado en Burgos, a 9 de abril de 
1976.—El Juez (ilegible).— El Se
cretario. (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de emplazamiento

Don José. Luis Sedaño Amalz. Se
cretarlo del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro,

Certifico: Que en el juicio de fal
tas núm. 48/76, seguido por este 
Juzgado, se ha dictado la provi
dencia que dice textualmente:

Providencia, Juez señor Alonso 
Ochoa.— Miranda de Ebro, a ca
torce de abril de mil novecientos 
setenta y seis.

Dada cuenta, el precedente ex
horto, únase a los autos de su ra
zón; se tiene por interpuesto en 
tiempo y forma recurso de apela
ción contra la sentencia dictada 
en los autos por parte del señor 
Fiscal Municipal, el que se admite 
en ambos efectos; remítanse dili
gencias al Juzgado de Instrucción 
de esta ciudad para que por el 
mismo se conozca de dicho recurso, 
previo emplazamiento de las par
tes, por término de cinco días para 
que comparezca ante el Juzgado 
Superior a Hacer uso del derecho 
que les asiste. Para emplazamiento 
de las partes, residentes fuera de 
esta jurisdicción, líbrese el corres
pondiente despacho al lugar de su 
residencia.

Lo marida y firma S. S.» y de 
ello doy fe. —José Ramón Alonso 
Ochoa. — José Luis Sedaño Amate, 
firmados y rubricados.

Y para que sirva de emplaza
miento a Teresa de los Angeles 
de los Santos, expido la presente 
cédula de emplazamiento, en Mi
randa de Ebro, a catorce de abril 
de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretarlo, José Luis Sedaño Ar- 
nálz.

HJOffiCTOS 0MIH6F.5
nmirncla mrrliorlal de Biirooi

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha 
incoado el recurso conten c i o s o 
administrativo siguiente;

Número 123 de 1976, interpuesto 
por doña Emiliana España Ortiz 
de Erive, vecina de Miranda de 
Ebro, representada por el Procu
rador de los Tribunales don José 
Roberto Santamaría Villorejo, 
contra el acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de fecha 18-11- 
75, y del resolutorio del recurso 
de reposición, de 10 de febrero de 
1976, por los que se deniega a la 
recurrente la pensión extraordi
naria de 'viudedad, por el falleci
miento de su esposo, don Victoria 
no Sotelo Cadiñanos, soldado qur 
fue de Infantería, a consecuencia 
de enfermedad que contrajo du
rante la Campaña d e liberación 
Nacional.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades puc 
dan estar legitimadas como de 
mandadas; o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer sí 
Íes conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic 
rión contencioso - administrativa

Burgos, 9 de abril de 1976.— 
El Secretario, Antonio Tudanca 
V.» B.°— El Presidente, Antonio 
Nabal.

telepfiii ü W fe Sargos
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo de la empresa 
Torcidos de Burgos, S. A., que sus
crito por la Comisión Deliberadora 
ha sido sometido a esta Delega
ción, y

Resultando: Que en fecha 12 de 
febrero pasado la Delegación Pro
vincial de Sindicatos comunicaba 
a esta Delegación haber aprobado 
la iniciación de deliberaciones y en 
28 de dicho mes se remitieron los 
textos acordados y firmados adjun
tándose la documentación estadía- 
tica correspondiente, la distribu
ción del colectivo afectado e In
forme favorable a su homologa
ción.

Resultando: Que al estar com
prendido el Convenio en las Nor
mas del Decreto 696/75 de 8 de 
abril se elevó a la Superioridad ha
biéndose comunicado por la Direc ■ 
ción General de Trabajo en 13 del 

actual que la Comisión Delegada, 
del Gobierno para asuntos econó
micas en reunión del día 7 auto
rizó el mismo con las adaptacio
nes siguientes:

1. " El incremento salarial, cal
culado sobre los del Convenio an
terior se fija en el 17,1 % que equi
vale al del coste de vida de los 
doce meses anteriores y tres pun 
tos.

2. " Que el incremento señalad» 
en el apartado anterior, se adi
cionará sin absorción ni compen
sación, a los salarlos que efectiva
mente se venían percibiendo, en 
jomada normal, en mes de diciem
bre de 1975, sin que dicha suma 
exceda del salarlo pactado.

3* Que la primera revisión sa
larial no puede llevarse a efecto 
antes del 1-1-77.

4.° Que la eventual repercusión 
en precios requiere autorización.

Considerando: Que al existir la 
autorización pertinente de la Co
misión Delegada del Gobierno pa
ra Asuntos Económicos dado que 
en el Convenio concurrían las cir
cunstancias señaladas en el De
creto 696/75 der8 de abril, es com
petente esta Delegación para re
solver en orden a su homologa
ción, asi como su publicación, a 
tenor del artículo 14 de la Ley 3.3/ 
1973 de 19 de diciembre'de Conve
nios Colectivos Sindicales de Tra
bajo y art. 12 de la Orden de 21 
de marzo que la desarrolla.

Considerando: Que el Convento- 
acordado con la adaptación seña
lada en el último Resultando cum
ple los acondicionamientos básicos 
del art. 4.° de la Ley 38/1973 de 19* 
de diciembre, haciéndose constar 
en el art. 22 de su texto que las 
mejoras establecidas en el Conve
nio no repercutirán en el precio 
de los productos que fabrican por 
lo que en el supuesto de que even
tualmente se estime necesaria la- 
repercusión habrá de contarse cob 
la autorización pertinente.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general- aplica
ción,

Acuerdo: Declarar homologado 
el Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo de la empresa Torcidos de 
Burgos, S. A., con las adaptaciones 
siguientes:

l.°  El Incremento salarial cal
culado sobre los del Convenio an
terior, se fija en el 17,1 % que 
equivale al del coste de vida en los 
doce meses precedentes y tres pun
tos.

1
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a° Que el Incremento señalado 
isn el apartado anterior, se adicio
nará sin absorción ni compensa
ción, a los salarios que efectiva
mente se venían percibiendo, en 
jornada normal, en el mes de di
ciembre de 1975, sin que dicha su
ma exceda del salario pactado.

3. ° Que la primera revisión sa
larial no puede llevarse a efecto 
antes del 1-1-1977.

4. ° Que la eventual repercusión 
en precios requiere autorización.

Procédase a la notificación de 
las partes de la presente Resolu
ción y dispongase su publicación 
®n el «Boletín Oficial» de la pro
vincia conjuntamente con el texto 
(riel Convenio.

Eni Burgos, a 19 de abril de 1976. 
--El Delegado de Trabajo. Angel F. 
Lancha.

CONVENIO COLECTIVO SINDI
CAL DE TRABAJO DE LA EM
PRESA «TORCIDOS DE BURGOS, 

SOCIEDAD ANONIMA»
Capítulo I

Disposiciones generales

Sección primera. — Partes con
tratantes, ámbito funcional, terri
torial y •personal.

Artículo l.° — Partes contratan
tes. El presente Convenio se con
cierta dentro de la normativa de 
la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales de 19 de diciembre de 
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1973, ante la Empresa «Torcidos de 
Burgos, S. A.», y el Jurado de la 
misma.

Art. V —Ambito territorial. Los 
preceptos de este Convenio Colec
tivo Sindical de Trabajo obligará 
a la Empresa «Torcidos de Burgos, 
8. A», con centro de trabajo en 
Burgos, capital.

Art. 3.° — Ambito funcional. Es
te Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo obliga a la Empresa «Tor
cidos de Burgos, S. A », regida ñor 
la Ordenanza Laboral para la In
dustria Textil de 7 de febrero de 
1972.

Art. 4.’ — Ambito personal. Las 
cláusulas contenidas en este Con
venio afectarán a la totalidad de 
los trabajadores que prestan, sus 
servicios en la Empresa «Torcidos 
de Burgos, S. A.».

Sección segunda. — Vigencia y 
duración.

Art. 5.° — Vigencia. El Convenio 
entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos una vez ho
mologado, si bien se conviene en 
que las condiciones económicas se 
apliquen desde el 1 de enero de 
1976; siendo su duración de 2 años.

Se prorrogará de año en año si 
no es denunciado por alguna de 
las partes contratantes, con tres 
meses de antelación a la fecha de 
su vencimiento o a la de cualquie
ra de sus prórrogas.
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Sección tercera. — Compensar 
eión, absorción, garantía ”ad per- 
sonam”.

Art. 6,o— Las mejoras estableci
das en este Convenio, sobre las es
trictamente regla mentarlas, po
drán ser absorvidas y compensa
das, hasta donde alcancen, con las 
que pudieran establecerse por dis
posiciones legales.

Se respetarán asimismo las si
tuaciones personales, que con ca
rácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «adi 
personam».

Sección cuarta. — Comisión pa
ritaria.

Art. 7.° —Se crea la Comisión 
Paritaria del Convenio como Or
gano de Interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia del cum
plimiento del mismo.

Art. 8.° —La Comisión Paritaria 
a que alude el articulo anterior es
tará integrada ñor un Presidente 
que será el del Sindicato Provin
cial Textil o persona en quien de
legue, dos representantes de la Em
presa y dos de los trabajadores.

Capítulo II
Retribuciones

Sección primera. — Regulación 
salarial.

Art. 9." — La retribución salarial 
del personal al servicio de la Em
presa será reflejada en la siguiente 
tabla:

Categoría Coeficiente S. A. N. por día 
natural

C. C. C. por día 
trabajado

Plus (mes) 
Asistencia

Peón.................................................. 1.00 300 141.44 2.000
Peón Especialista............................. ........ 1.05 315 147,83 2.000
Ayudante Especialista..................... 1.10 330 154.25 2.000
Especialista ...................................... .. ... 1.20 360 167.06 2.000
Oficial 2.í Mecánico......................... 1.25 375 187,59 2.000
Oficial 1.a de Mantenimiento.......... 1.30 390 223,47 2.000
Oficial 2.a Administrativo............... ......  1.75 15.750 (mes) 2.662,50 (mes) 2.000

Sección segunda. — Complemen
tos salariales.

Art. 10. — a) De puesto de tra
bajo-nocturnidad. Se establece co
co complemento de nocturnidad y 
sustituyendo al 6 por 100 señalado 
en la Ordenanza un complementa 
de 150 ptas. que será abonado por 
noche trabajada. Se abonará igual
mente el importe de una hora ex
traordinaria por noche trabajada, 
que absorbe lo establecido en el 
artículo 25.2 de la Ordenanza para 
las Industrias de Fibra Sintética.

Complemento por trabajar en do
mingo. Se conviene que el perso
nal que desempeñe su actividad en 
domingo se le abonará un com

plemento de 350 ptas. con inde
pendencia del salario que le co
rresponde ese domingo.

b) Complemento por cantidad y 
calidad de trabajo. Se fija en una 
cuantía diferente según las distin
tas categorías profesionales, como 
ha quedado reflejado en la tabla 
salarial. Este complemento se abo
nará por día efectivamente traba
jado.

Complemento de asistencia. Se 
conviene en abonar a todo el per
sonal un complemento de asisten
cia que también queda reflejado 
en la tabla salarial y que se abo
nará siempre y cuando el traba
jador no incurra en más de tres 

faltas de asistencia por cualquier 
causa (excepto permisos reglamen
tarios), ihcluso por enfermedad co
mún, salvo que la justificación de 
la no presencia, a juicio de la Em
presa, resultare satisfactoria.

c) De vencimiento periódico su
perior al mes. Gratificaciones ex
traordinarias. Gratificación del 13 
de Julio, Navidad y Beneficios se
rán en la cuantía siguiente, en sus
titución a lo prevenido en la Or
denanza Laboral.
Peón .............   7.950
Peón Especialista ... ........ 8.347
Ayudante Especialista ... 8.745
Especialista...... . ............. 9.340
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Oficial 2.a mecánico  9.937
Oficial 1.a mantenim  10.335 
Oficial 2.a adminlstrat. ... 17.850
pesetas en cada una de dichas gra
tificaciones.

La gratificación de 18 de Julio 
se devengará de 1 de enero a 30 
de junio, la de Navidad de 1 de 
julio al 31 de diciembre y la de 
Beneficios de 1 de enero al 31 de 
diciembre.

Art. 11. — Jomada. — Horas ex
traordinarias.

Se establece una jomada de tra
bajo de 45 horas efectivas para el 
personal exceptuado del trabajo a 
tumos y de 45 horas de presen
cia y 42 Va de trabajo efectivo pa
ra el personal a tumos rotativos.

Se establece el siguiente precio 
en pesetas, de las horas extraordi
narias:
Peón  92
Peón Espec  ... 97
Ayud. Espec  102
Especialista  110
Ofic. 2.a manten  128
Oñc. 1.a manten  145
Ofic. 2.a administrativo  170

Art. 12. — Las tablas salariales 
del presente Convenio Colectivo se 
incrementarán el l.° de iulio de 

. 1976 en el mismo porcentaje que 
el incremento del costo de vida 
señalado para el conjunto nacio
nal por el I. N. E. en el semestre 
precedente.

El 1 de enero de 1977 se revisa
rán los salarios vigentes el 1 de 
enero de 1976 con el índice de in
cremento del coste de vida duran
te todo el año 1976, más dos pun
tos, de acuerdo con el I. N. E.

El 1 de julio de 1977 se revisarán 
las tablas vigentes en el mismo 
porcentaje que el del incremento 
del coste de vida durante el se
mestre precedente, de acuerdo con 
el I. N. E.

Art, 13. — Disposición final. A 
todos los efectos para cuanto no 
está previsto en este Convenio se
rá de aplicación la Ordenanza La
boral para la Industria Textil, de 
7 de febrero de 1972.

Art. 14. — Cláusula de precios. 
Ambas representaciones declaran y 
hacen constar que las mejoras que 
en este Convenio se establecen, no 
repercutirán en los precios de los 
productos que fabrican.
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Delegación de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LA GONSERVASiñH 
DE LA NATURALEZA 

Servicio Provincial d<t Bufyés
Recibido en esta Jefatura el ex

pediente de amojonamiento del 
monte «La Molina, la Isa y el Ote
ro», número 78-A, del catálogo de 
TJ. P. de la provincia de Burgos y 
de la pertenencia del Ayuntamiento 
de Cillaperlata, se hace saber que 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 147 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 
1962, se abre vista dél mismo en 
las oficinas de este Servicio Pro
vincial, Plaza Alonso Martínez, 7,
2.°,  durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente a 1» publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que pueda ser exa
minado todos los días hábiles y 
a las horas de despacho al público 
por los interesados, que podrán 
presentar durante los quince días 
siguientes 'las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Ló que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 19 de abril de 1976.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Recibido en esta Jefatura el ex
pediente de amojonamiento del 
monte «Arroyo, Ahedo y Matorre- 
da», número 292 del catálogo de 
los de U. P. de la provincia de Bur
gos y de la pertenencia del Ayunta
miento de Alfoz de Bricia, por 
solución de la Entidad Local Me
nor de Villanueva Carrales, por 
Decreto 1071/1975. do 24 de abril, 
se hace saber que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
147 del Reglamento de Montes, de 
22 de febrero de 1962, se abre vis
ta del mismo en las oficinas de 
este Servicio Provincial. Plaza 
Alonso Martínez, 7, 2P, durante el 
plazo de quince dias hábiles, r 
tados a partir - del siguiente a la 
publicación del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, par", 
que pueda ser examinado todos 
los días hábiles, y a las horas de 
despacho al público por los inte
resados, que podrán presentar du
rante his quince días siguientes 
las reclamaciones que es t i m e n 
pertinentes.

B. O. DE BURGO®.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 19 de abril de 1976.—El. 
Jefe del Servicio Provincial, Anto 
nio Arjona.

Subastas t Concurses  
Junta vecinal Cóter

Objeto de la subasta—La enaje
nación de un solar de unos 28 me 
tros/2 de superficie, resultantes deí 
derribo de un edificio semiderrui- 
dq existente junto a la Escuela

Tipo de licitación.—30.000 ptas
Pliego de condiciones.— Podrá 

examinarse en el local de Juntas 
de la Entidad Local de Cótar.

Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones podrá hace r s e en 
cualquiera de los días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación 
del anuncio en el B. O. de la pro
vincia y hasta las doce horas del 
día anterior a la apertura de pli
cas.

Apertura de plicas—Tendrá lu 
gar en el local de Juntas de la 
Entidad Local Menor de Cótar, a 
los 11 días hábiles, a partir del 
siguiente al de public ación deí 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, celebrándose este acto a la» 
doce horas.

Modelo de proposición
D , mayor de edad, esta

do -, vecino de  con 
domicilio en  núm. .... en 
nombre propio (o en representa
ción de ), enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia, núm. •..., corres
pondiente al día ... de  de 
197..., así como de las condiciones 
fijadas para optar a la subasta de 

, las cuales acepta en su 
totalidad, se compromete a abonar 
por dicho solar la cantidad de  
(en letra 'clara) pesetas. Cótar, fe
cha y firma.

Burgos, 10 de abril dé 1976.—El 
Presidente de la Junta Vecinal, Pe
dro Gallo.
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